RES.N° 3783/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016

(E.E.Nº2016-17-1-0007005, Ent.N° 5413/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relativas a la Licitación Pública Internacional      Nº 10/2016, para Adquisición de hasta veinte millones de dosis de vacunas contra la fiebre aftosa; 

RESULTANDO: 1) que las dosis de vacunas son para ser usadas en los períodos de vacunación programados para el año 2017 por la Dirección General de Servicios Ganaderos del MGAP;

2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 27/07/2016, se presentaron seis oferentes: Inova Biotecnología Saude Animal Ltda. (representada por Alancir SA) por tres millones de dosis,  Lauda SAP (representada por Guayaki Uruguay SA) por tres millones de dosis, Empresa Colombiana de Productos Veterinarios SA (nombre de fantasía Vecol SA) por cuatro millones de dosis, Limor de Colombia SA (representada por Sinervia Uruguay SA) por tres millones de dosis, Biogénesis Bagó Uruguay SA por cuatro millones de dosis y Merial SA por tres millones de dosis;
3) que la División Laboratorios Veterinarios (DILAVE) del MGAP, con fecha 31/08/2016, informa que no tiene observaciones técnicas que formular a las ofertas y la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 1º/09/2016, aconsejó adjudicar de acuerdo con los factores de evaluación previstos en el Numeral 3° del Pliego de Condiciones Particulares; 

4) que se confirió la vista del Artículo 67 del TOCAF, no presentándose observaciones al procedimiento por ninguno de los oferentes;
5) que se  adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total de U$S 13:410.000, a Laboratorios Calier de Uruguay SA  (U$S2.720.000 CIP Montevideo), Sinervia Uruguay SA  (U$S2.010.000),  a Biogénesis Bagó Uruguay SA (U$S2.680.000 CIP Montevideo), a Guayaki Uruguay SA (U$S2.025.000 CIF Montevideo), a Merial SA (U$S1.995.000 CIP Montevideo), y a Alancir SA (U$S1.980.000 CIF Montevideo);

6) que no se agrega información contable; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Particulares, en el capítulo que refiere a la documentación a agregar con la oferta, se prevé el “recibo de pago del pliego” (punto 2.4), lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y Artículo 9 del Decreto 131/14, por cuanto el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, ni exigir documentos que respecto a los que pueda acceder por distintos por otros medios de información;

2) que el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza     Nº 27 de este Tribunal, de fecha 22/05/58, exige que las actuaciones vengan acompañadas por un informe contable en el que se especifique el Grupo de imputación y su disponibilidad, extremo que en lo sucesivo deberá tener en cuenta la Administración actuante; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo por lo manifestado en el Considerando 1º de la presente;
2)   Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
3)   Devolver las actuaciones. 
lc
